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DECRETO ALC, NO
qY8

VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letra i) de la

Ley No 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde delega
atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sent¡do de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Construye Bien 2022", a cargo de la
D¡rección de Obras Municipales, aprobado por Decreto ALC. No 189 (Z4l0l/2022).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21,04.004,003, Prestación de Servicios Comunitar¡os CC

- 26,04.01 - Construye en Norma, de acuerdo a la Certificación de Gastos em¡t¡da por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo No 134 del 28 de Febrero de 2022 y la Solicitud de Contratac¡ón Honorarios,

enviado por el D¡rector de Obras Municipales, mediante el cual solicita al Administrador lvlunicipal,

autorizar la contratación para prestación de serv¡cios de la persona que se menciona para dar
cumplim¡ento a Los Objetivos señalados en Programa Construye Bien 2021.

5.- La resolución del Administrador lYunicipal.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona que se ind¡v¡dual¡za
para prestación de servicios: Profesional - Arquitecto Revisor, Ordenamiento de antecedentes y
digitalización, Scaneo y creación de archivo, en el marco del programa denom¡nado Construye
Bien 2022, segÚn el siguiente detalle:
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Gonzalo Gerald LarraÍn Peña
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lización estará a cargo de la Direcc¡ón de Obras lvlunicipales, sin que esto impl¡que una

relación SU nación o dependenc¡a respecto a esta lvlunicipal¡dad.
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Obras Mun¡c¡pales.
xx Monto que se CANCELARA PROPORCIONAL A LOS DIAS CORRESPONDIENTES AL MES DE
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